




y $378.00 por las demás 









APÉNDICE 21 
ADMINISTRADORES Y OPERADORES DE RECINTOS FISCALIZADOS ESTRATÉGICOS (36 RFE)









- 1.76 al millar 
AF.
- Cuota $378 en 
MP

- 1.76 al millar 
AF.
- Cuota $378 en 
MP







$30,348.00 pesos. 40, inciso ñ) de la LFD 



$88,011.00  pesos. 40, inciso l) de la LFD 

$33,004.00  pesos. 40, inciso m) de la LFD 



Principales Obligaciones RFE



4) Obtención de la 
autorización.

2) Presentación de 
solicitud ante la autoridad, 

toda vez que se cuente 
con la totalidad de la 

información requerida.

3) La autoridad cuenta con un periodo de 
3 meses y además de 10 días hábiles en 

caso de requerimiento, para emitir 
resolución, a partir de que se cuenta con 

la totalidad del expediente integrado.

1) Solicitud y evaluación 
de requisitos para RFE de 

acuerdo con el plan de 
trabajo.




